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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Galicia.—El Capitán Casanova, del regimiento de Murcia, 
con la columna de su mando capturó el 15, en término de Ta- 
boada, al cabecilla carlista D. Manuel Pardo Canseco y á Don 
Dionisio Bedos, los cuales hicieron resistencia en la casa en 
que se ocultaban, resultando levemente heridos un gastador 
del expresado regimiento y un guardia civil.

Vascongadas y Navarra.—La columna que manda 
el Brigadier Castillo alcanzó anteayer en Azcárate y Peña de 
Velardi á la facción Dorregaray-Ollo, atacándola y desaloján
dola'de sus posiciones con pérdida de cuatro muertos, de los 
cuales tres titulados Oficiales, y varios heridos. La columna 
tuvo un soldado muerto y tres heridos leves. La facción huyó 
hácia Lecumberri.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia de Cartagena, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Francisco Rentero y de D. Vi
cente Plaza, como marido de María Martínez, se presentó 
en dicho Juzgado con fecha 11 de Enero del corriente año 
un interdicto de recobrar contra D. Evaristo Llanos, quien 
á pretexto de dueño de cierto registro de minas hizo qui
tar en Junio del año anterior un malacate ó aparato para 
sacar agua de un pozo sito en la Diputación del Real, pa
raje que llaman Llanos del Estrecho; y como los actores 
son dueños y poseedores legítimos de las dos terceras par
tes del expresado pozo y malacate, de los cuales se servían 
para extraer el agua y alimentar dos fábricas de fundición 
de minerales que también les pertenecen, se consideraban 
perturbados en la posesión y pedían la restitución corres
pondiente:

Que admitido el interdicto y prestada la información 
testifical sin audiencia del despojante, recayó auto resti- 
tutorio, que fué llevado á efecto, si bien apeló D. Evaristo 
Llanos para ante la Audiencia del distrito:

Que ántes de que los autos fuesen elevados al Tribunal 
superior acudió Llanos al Gobernador de la provincia pre
sentando un escrito, en el cual manifestaba que el pozo y 
el malacate objeto de interdicto pertenecen á la mina que 
con el título de Buena Esperanza fue concedida al expo
nente por decreto de 1.° de Agosto de 1870, previo expe
diente incoado en 1867 y terminado sin oposición alguna; 
por lo cual se hizo la demarcación en forma, siendo el punto 
de partida establecido para ella el pozo en cuestión, y dán
dose la posesión solemne al concesionario en 10 de Agosto 
de 1870: alegábase además que el pozo procedía de una in
vestigación minera, y al declararse la caducidad de esta 
revertió la mina al Estado, quien al concederla de nuevo 
á Llanos concedió también el pozo y sus aguas, con arre
glo al art. 28 del decreto-ley de 29 d,e Diciembre de 1868: 

Que en la actualidad se estaban sustanciando en el Go
bierno de la provincia dos incidentes, el uno sobre expro
piación del terreno superficial que el concesionario nece
sítase para las operaciones mineras, y el otro sobre esta
blecimiento de trabajos en el pozo; y después de los reco
nocimientos periciales oportunos, hablan sido notificados al 
exponeníe para que pudiese emprender las labores en la 
forma prefijada al efecto:

Que en vista de estos antecedentes, el Gobernador re

quirió de inhibición al Juzgado fundándose en que por 
medio de interdictos no podían ser contrariadas las provi
dencias dictadas por su Autoridad en el asunto, y por lo 
tanto le correspondía el conocimiento del mismo, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo de 1889 
y á la jurisprudencia establecida en varias decisiones que 
citaba, á consulta del Consejo de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia sin 
atenerse á los plazos improrogables prevenidos por las dis
posiciones vigentes, y acordando á petición de una de las 
partes que se uniese á los autos cierto documento; y por 
iiltimo, separándose del dictámen del Promotor fiscal, que 
propuso la inhibición del Juzgado, este proveyó auto en 27 
de Julio del presente año declarándose competente para 
entender del asunto, en atención á que el interdicto enta
blado no afecta á los acuerdos administrativos sobre el 
registro de lam ina Buena Esperanza, pues aquel sólo tie
ne por objeto restituir la posesión de un malacate, sobre lo 
cual nada ha acordado préviamente la Administración; 
siendo además independientes y distintas la propiedad que 
tiene el minero sobre el subsuelo de la que corresponde al 
dueño del suelo, quien sólo puede ser privado de sus dere
chos mediante la expropiación correspondiente:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1868, según el cual en todos los terrenos que conten
gan las sustancias que son objeto de la industria minera 
se considerarán siempre dos partes d istintas, á saber: 
primera, el suelo que comprende la superficie propiamente 
dicha, y además el espesor á que haya llegado el trabajo 
del propietario, ya sea para el cultivo, para solar y cimen
tación, ya con otro objeto , cualquiera distinto del de la 
minería; y segunda, el subsuelo que se extiende indefini
damente en profundidad desde donde el suelo termina: 

Visto el art. 6 .® del mismo decreto citado, en que se de
clara que el suelo podrá ser de propiedad particular ó de 
dominio público, y el dueño nunca pierde el derecho so
bre él ni á utilizarlo, salvo caso de expropiación, y el 
subsuelo se halla originariamente bajo el dominio del 
Estado, el cual podrá, según los casos y sin más regla que 
la conveniencia, abandonarlo al aprovechamiento común, 
cederlo gratuitamente al dueño del suelo, ó enajenarlo me
diante un cánon á los particulares ó asociaciones que lo 
soliciten:

Visto el art. 9.° del mismo decreto-ley, al tenor del cual 
las concesiones que otorga el Gobierno constituyen una 
propiedad separada de la del suelo; y cuando una de ám- 
bas deba ser anulada por la otra, proceden la declaración 
de utilidad pública, la expropiación y la indemnización 
correspondiente:

Visto el art. 27 del mismo decreto, que al expresar los 
derechos y deberes de los mineros dice que estos se con
certarán libremente con los dueños de la superficie acerca 
de la extensión que necesiten ocupar para almacenes, ta
lleres, lavaderos, oficinas de beneficio , depósitos, instala
ción de máquinas &c.; y si no pudieren avenirse, ya en 
cuanto á la extensión, ya en cuanto ai precio, el dueño de 
la mina solicitará del Gobernador la aplicación de la ley 
sobre utilidad pública:

Vistos el voto particular formado por un Consejero de 
Estado y la refutación del mismo:

Considerando: ■
1.® Que según las bases del decreto-ley citado, la pro

piedad del subsuelo emanada de una concesión minera es 
independiente del suelo; y siempre que este se halle en el 
dominio de un particular, están obligados los mineros á 
ponerse préviamente de acuerdo con el dueño de la super
ficie cuando se proponga establecer talleres, depósitos ú 
otras dependencias útiles para la explotación; de cuyos

principios se deduce que la mera concesión del subsuelo 
no constituye título bastante para ocupar ni utilizar per- 
pétua ni temporalmente el suelo perteneciente al dominio 
privado:

2.° Que en el presente caso no resulta que el concesio
nario D. Evaristo Llanos haya obtenido el consentimiento 
prévio de los dueños del terreno en que se halla situado el 
pozo y malacate que aquel pretende utilizar por estar den
tro de la demarcación m inera, ni tampoco resulta que se 
haya pedido y declarado la expropiación del indicado pozo, 
requisito indispensable para que el concesionario hubiera 
podido utilizarlo contra la voluntad de los propietarios 
del suelo:

8.° Que las providencias administrativas dictadas con 
anterioridad al interdicto se refieren al expediente de la 
concesión minera, pero no al uso ú ocupación del pozo y 
malacate mencionados, sobre los cuales conservan ios pro
pietarios su derecho íntegro, que no puede ser menosca
bado sino en la forma y con los requisitos prevenidos por 
la ley de minas;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien decidir esta competencia á favor de la Autoridad ju 
dicial, y lo acordado.

Madrid quince de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente clel Poder Ejecutivo.
M a n isla o  Figneras.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

El Gobierno de la República se ha servido conceder la 
Gran Cruz del Mérito militar de las designadas para pre
miar servicios especiales al Intendente de Ejército perso
nal D. Salvador Damato y Phillips, en permuta de la Gran 
Cruz de Isabel la Católica que se le concedió por Real 
decreto de 80 de Enero de 1874.

Madrid diez y siete de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Piqueras.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  A e o sta .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunas o m isio n es por error de copia 
en e l  decreto publicado en la  G a c e t a  del d ía  46 , s e  reproduce 
á continuación tal como corresponde.

DECRETO,
El Gobierno de la República, conformándose con lo 

propuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta lo siguiente:

Artículo 4.° Los contratos para los servicios y surtidos 
de las minas del Estado se celebrarán por remate solemne 
y público, prévia subasta.

Art. 2.° Se exceptúan de la regla anterior: 
á.° Los contratos que no excedan de 425 pesetas.
2-.° Los contratos que no excedan de 500 pesetas, siem

pre que se refieran á servicios y surtidos de reconocida 
urgencia por circunstancias imprevistas.

8.° Los contratos que tengan por objeto la adquisición 
de máquinas, instrumentos y aparatos que por su especia
lidad ó  condiciones singulares haya precisión de mandar 
construir y comprar en las fábricas por medio de personas 
peritas.
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P a ra  celebrar cualquiera de estos contratos h a  de pre
ceder la instrucción  de expediente por los Jefes de los es
tablecim ientos de las m inas del Estado y la  correspon
diente autorización concedida en esta fo rm a : Por la Di
rección, respecto á los servicios que no excedan de 3.750 
pesetas. P or el M inistro, en cuanto á los que excedan de 
d icha sum a y no pasen de 25.000. P or el Consejo de Mi
n istro s desde la referida can tidad  e n  adelante.— Los con
tra to s , que produzcan estas au torizaciones serán aproba
dos por las A utoridades que las conceden.

A rt. 3.° Las subastas cuyos presupuestos no excedan 
de 3.750 pesetas tendrán  lu g a r en los establecim ientos de 

jas m inas de que se tra te , p rév ia  autorización de la Direc
ción general de P rop iedades, en v ista de los expedientes 
que deben in s tru ir  los referidos Jefes de aquellos estab le
cim ientos, y de los anuncios con 15 dias de anticipación 
por carteles y por m edio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y de los 
Boletines oficiales de las provincias respectivas.— La propia 
Dirección general ap robará ó desaprobará los rem ates des
pués de oir el d ictám en del Letrado de la m ism a.

A rt. 4 o E n el caso de no presentarse Imitadores en la 
p rim era  s u b a s ta , la Dirección general de Propiedades po
drá au to rizar la contratación de los servicios y surtidos 
sin esa form alidad.—El mismo centro directivo aprobará 
en su dia estos contratos, prévio inform e del Letrado.

A rt. 5.° Las subastas cuyos tipos excedan de 3.750 pe
setas se verificarán en los puntos y con las form alidades 
establecidas por el art. 3.°; pero no podrá au to rizar el cen
tro  directivo que el servicio ó su rtido  se haga por A dm i
n istración  sino después de celebradas sin  resultado dos 
subastas.

A rt. 6.° Se som eterán á la aprobación del M inisterio 
de H acienda los presupuestos y pliegos de condiciones fa
cu ltativas y económicas p a ra  las subastas de servicios y 
surtidos cuyos tipos excedan de 25.000 pesetas.

E stas subastas tend rán  lugar en M adrid y s im u ltánea
m ente en los respectivos establecim ientos y en las cap ita 
les de provincia donde se considere convenien te, prévios 
los anuncios con 30 dias de anticipación por carteles y por 
medio de la Gaceta y Boletines oficiales de las m ism as p ro 
vincias.

L a aprobación de los rem ates corresponderá tam bién  
al M inisterio de Hacienda.

No presentándose licitadores en la p rim era  subasta, se 
procederá al anuncio de la  segunda sin necesidad de nue
va autorización. Si tam poco se p resen taran  licitadores, 
podrá ejecutarse el servicio por A dm in is tración , con su 
jeción á los tipos y condiciones que hayan servido para Ja 
últim a subasta. En este caso se au to rizará por decreto  ex
pedido por el M inisterio de Hacienda.

A r t  7.° Si Ja Dirección general de Propiedades, consul
tando los datos sobre precios co rrien tes en los respectivos 
m ercados, estim ase conveniente el aum ento de tipos para 
las segundas subastas por no haberse presen tado  licitado- 
res en las p rim eras, podrá acordarlo por sí respecto á los 
servicios y surtidos que no excedan de 25.000 pesetas; y 
para  los que pasen de esta sim ia pedirá autorización al 
M inisterio de Hacienda, pero sin que dicho aum ento  exce
da nunca del 15 por 100 sobre los m ism os tipos.

A rt. 8.° Cuando circunstancias ex traord inarias acon
sejen aco rta r los térm inos señalados p ara  los anuncios en 
los artícu lo s 3.° y 6.°, se pedirá por la D irección general de 
Propiedades la oportuna au torización al M inisterio de H a
cienda, pero sin que puedan ba jar aquellos de i0 1 dias.

A rt. 9.° P ara  la  redacción de los pliegos de condicio
nes y el método y form a de la presentación, así como p ara  
la form ación de los expedientes de nu lidad  y justificación 
y aprecio  de los perju icios de dem ora, se observarán  las 
d isposiciones contenidas en el Real decreto de 27 de F e
b rero  é instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852, que de
berán  cum plirse  en cuanto no se opongan á este decreto.

Art. 10. Quedan vigentes en todas sus partes el repe
tido Real decreto  de 27 de Febrero de 1852 é instrucción  
de 15 de Setiem bre siguiente respecto á los dem ás con
tratos de servicios públicos.

Madrid catorce de A bril de mil ochocientos se ten ta
y r̂es-

El P re s id e n te  del Gobierno de la República, 
E stan islao  Figuea'as.

El M in is t ro  d e  Hacienda,
dloaii Tatau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

El Gobierno de la R epública, en ’v ista  de las p ropues
tas elevadas por el G obernador de la p rov inc ia  de Z ara
goza para el nom bram iento  de los 12'Yocales electivos y 
otros tantos suplentes de igual clase que han  de form ar 
p arte  de la Jun ta  -de Gobierno de la Caja de A horros y 
Monte de Piedad, establecidos en aquella capital, bajo la

protección de la Sociedad Económ ica A ragonesa de Amigos 
del P a ís , y en uso de la facultad que le confiere el a r tícu 
lo 6.° de los respectivos esta tu tos, se ha  dignado nom brar 
Vocales de d icha Ju n ta  á los Sres. M arqués de Lazan, Don 
R om án González, D. Cárlos R ocata llada, D. Miguel Boi- 
guez, D. P ascual Lezcano, D. Joaquin M arton, Barón cíe la 
Linde, D. Juan  B ru il, D. M ariano R oyo, D. José Cavero, 
D. Joaquin  Gil Berges y D. Benito F a r iñ a ; y suplentes á 
los Sres. D. M odesto Torres, D. A gustin  P ara íso , D. Igna
cio A lcibar, D. L uis Franco y López, D. Angel Valero, 
D. M ariano P erez , D. Iñ igo F igueras, D. Angel Gómez 
Carrascon, D. M anuel Penen, D. A ntonio C ascajares, M ar
qués de Torre F lo rida  y D. Francisco Larraz.

M adrid trece de A bril de mil ochocientos se ten ta y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco JPí y  M argall.

El Gobierno de la R epública, á quien se h a  dado cuenta 
del expediente in stru id o  á v irtud  de instancia su sc rita  por 
D. José A guirre y S arasúa, en su nom bre y el de sus h e r 
m anos, pidiendo la  declaración de u tilidad pública y au to 
rización para  ab rir  en la tem porada oficial próxim a el es
tablecim iento de baños y aguas m inerales de su propiedad, 
denom inado de U lberoaga de U billa , en térm ino  de M ar- 
quina ; en v ista  de los inform es oficiales de la localidad y 
de la p ro v in c ia , de conform idad con el del Negociado y 
Ju n ta  superior consu ltiva de S a n id a d ; en atención á h a 
berse elevado por el solicitante todas las form alidades 
p rescritas en el a rt. 7.° del reglam ento de baños para al
canzar la declaración de u tilidad  pública y las contenidas 
en el 6.° para  obtener la autorización necesaria al objeto de 
ab rir  al servicio público su establecim iento; y de acuerdo 
con lo propuesto por el M inisterio de la G obernación, ha  
tenido á bien resolver:

1.° Que se declaren de u tilidad pública las aguas de 
U lberoaga de U b illa , propias de los Sres. A gu irre  S ara
súa y herm anos , y que el establecim iento de baños m ine
rales construido por ellos pueda ab rirse  al público desde la 
tem porada próxim a o fic ia l; entendiéndose que esta em 
pieza en 1.° de J unió y acaba en 30 de O ctubre de cada año.

2.° Que el m encionado establecim iento queda clasifi
cado como de te rcera  clase, ó sea de los llam ados prov isio 
n a les , y que por tan to  puedan hacer uso sus dueños del 
derecho que el reglam ento les concede para  proponer al 
M édico'-Director del mismo.

Y 3.° Que en atención á las tres ún icas reclam aciones 
presen tadas dentro  del térm ino legal, y en v is ta  del an u n 
cio publicado oportunam ente por el G obernador de Viz
caya en el Boletín oficial de la p rov incia , se entienda, res
pecta á la p rim era  su sc rita  por D. M anuel Gogascaíchea, 
que se a ten g a  á lo dispuesto en el art. 12 del reglam ento 
vigente de baños, y á lo que sobre busca y alum bram iento  
de aguas determ ina la ley de 3 de Agosto de 1866 , tan to  
en terrenos propios como en los ex tra ñ o s , por lo que res
pecto á las reservas que pedían, estando sujetos en lo de
m ás á la ley de expropiaciones, si no tuv iere avenencia 
con los Sres. A guirre y Sarasúa. En cuanto  á la segunda, ó 
sea la de las' Sras. Doña M anuela L arrinaga y Doña Teresa 
M arra tegu i, con quienes existe escritu ra  de convenio p a ra  
la cesión á precio fijo de cuanto  terreno necesitasen los 
dueños de los b a ñ o s , que se atengan unas y otros á lo p ac
tado para la cuestión  de expropiación; y por últim o, que 
con  respecto á la de D. Vicente B elarroa, cuya p ro testa  y 
derechos alegados no h a  justificado en form a a lg u n a , se 
le reserve el que crea que le asiste para  que la ejercite á 
su costa y riesgo donde y ante quien pueda convenirle.

Lo que de orden del Gobierno de la R epública, com u
nicada por el Exorno Sr. M inistro de la Gobernación, p a r
ticipo á V. S. para  su conocim iento, el de los in teresados 
y como resolución á la instancia y expediente justifica tivo  
del D. José A guirre y Sarasúa. Dios guarde á V. S, m uchos 
años. M adrid 16 de A bril de 1873.

E l Secretario general,

J .  d e  C a rv a ja l.

Sr. G obernador de la provincia de Vizcaya.

Enterado  el Gobierno de la República délo m anifestado 
por V. I. respecto á la falta de lic itadores en la subasta  
celebrada el día 1.° del actual p a ra la  adquisición de 12.000 
aisladores p ara  el servicio telegráfico, y teniendo en cuenta 
las razones en que se funda para proponer la anulación 
com pleta de d icha subasta , ha tenido á bien disponer que
de nu la y como no publicada. Al propio tiem po, y conside
rando de abso lu ta necesidad la adquisición de m ayor n ú 
m ero de aisladores para atender á las necesarias rep a ra
ciones generales de las líneas ac tu a les , se h a  servido dis
poner que, con cargo á la cantidad de 365.805 pesetas que

según  la ley de 7 de Marzo del corriente año se consignan 
en su artícu lo  7.° para  reparaciones generales de las líneas 
ac tu a les , se anuncie y celebre un a  subasta  p ara  la adqui
sición de 100.000 aisladores de porcelana b lanca barnizada, 
de doble zona, con sus correspondientes soportes de h ie rro  
y tornillos, con arreglo en un  todo al adjunto  pliego de 
condiciones, y cuyo acto deberá verificarse á los 30 dias 
justos de publicado aquel en la G a c e t a  oficial.

Lo que com unico á V. I. p ara  su conocim iento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 14 
de A bril de 1873.

PÍ Y MARGALE.

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo Jas cuales deberá sacarse á pública, 
subasta la adquisición de 100.000 aisladores de porcelana 
blanca, de doble %ona, con sus correspondientes soportes y 
tornillos. •

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos, sito en el piso principal 
del edificio de dicha dependencia, calle de Carretas , núm. 10, 
el dia 17 de Mayo del corriente año, á la una de la tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Badajoz, Barcelona, Córdoba, Coruña, Gi- 
jon , Huesca, Madrid, Málaga, Murcia, Salam anca, San Se
bastian, Santander, Sevilla, Valencia, Valladolid, Vitoria y 
Zaragoza 100.000 aisladores de porcelana blanca, de doble 
zona, con. sus correspondientes soportes de hierro y tornillos, 
con estricta sujeción en un todo al pliego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a  de tal fecha; y  para seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que acredita ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 
8.750 pesetas , importe del 5 por 400 del valor de dichos aisla
dores al tipo de la. subasta, que me comprometo á entregar en
los puntos mencionados al precio d e  (tantas pesetas) el
millar.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el acto del remate.

4.a A toda proposición acompañará, en distinto pliego y con 
un mismo lem a, otro con la firma y expresión del domicilio 
del proponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado recaiga la aprobación superior.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de la su
basta , queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores, durando por lo menos i 0 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

8.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego ios que no se hallen exactamente 
conformes al modelo' prescrito y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía de depósito," adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presente 
mayores ventajas en el conjunto del servicio.

40. Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á lo s ' licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad aum entará el suyo hasta el 40 por 400 de la can
tidad total en que se haga el remate en el término máximo 
de 45 dias.

Si el contratista faltase al cumplimiento de algunas de las 
condiciones de este pliego, perderá su depósito sin derecho á 
reclamación.
_ 44. Hecha la adjudicación por la Superioridad y el depó

sito del 40 por 400 de que habla la condición 40, se eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del con
tratista los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

42. Reunidas en esta Dirección general las certificaciones 
de la entrega de cada 20.000 aisladores en los puntos desig
nados, con expresión de que cumplen con todas las condicio
nes que el pliego determina, extendidas por los comisionados 
para reconocerlos y recibirlos, se hará el pago por medio del 
correspondiente libramiento contra el Tesoro público, y así su
cesivamente hasta la entrega de los 400.000 subastados.

43. Los aisladores serán de porcelana blanca de primera 
calidad, barnizados en toda su superficie, excepto en la cavi
dad destinada á contener el soporte de hierro. En la ranura

1 que lleva en la parte superior para la colocación del alambre 
se evitarán las aristas vivas y ángulos agudos. El soporte será 

j de hierro forjado, redondo en la ram a sobre que descansa el 
aislador y aplanado en la parte que va en contacto con el poste;

I estará galvanizado al zinc, y term inará por el extremo en que 
ha de apoyarse el aislador en tornillo cilindrico de rosca de 
madera, y por el extremo que ha de ir en contacto con el poste 
en una plancha de superficie cilindrica y de una dimensión 
suficiente para poder contener tres agujeros de nueve milí
metros, formando triángulo y distantes 40 milímetros unos de 
otros. Las dimensiones y forma, tanto de la porcelana como del 
soporte y sus tornillos, serán iguales á los del modelo que es
tará de manifiesto en el Negociado 5.° de la Dirección general.

La porcelana irá unida al soporte por medio de una envol
tura de estopa alquitranada interpuesta entre el tornillo cilin
drico del segundo y la tuerca ó rosca que para recibirlo lleva 
la primera.

El contratista entregará por cada 400 aisladores 300 torni
llos de rosca de madera con cabeza de forma de gota de sebo, 
con su ranura suficientemente profunda y ancha para que pue
da entrar con comodidad un atornillador de regulares dimen
siones; estarán galvanizados al zinc, y sus dimensiones serán 

: las de ocho milímetros de diámetro y 45 de longitud.
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14. La Dirección general dispondrá el reconocimiento de los aisladores en los puntos designados con presencia del contratista, si este lo estimase conveniente ; y si dicho material cumple con todas las condiciones exigidas, se procederá por los Jefes de los mismos á su recepción, expidiendo acto continuo los correspondientes certificados que rem itirán en el mismo dia á la Dirección general, sin perjuicio de dar al propio tiempo al interesado o su encargado un duplicado del mismo para que se ordene el pago con arreglo á la condición 18.Estos certificados deberán llevar precisamente las mismas fechas en que sea entregado el material en cada punto de depósito.
15. El contratista deberá entregar en el término de cuatro meses, á contar desde la fecha en que le sea adjudicada definitivamente la subasta, cuando ménos la décima parte de los 100.000 aisladores, y el resto, ó sean 90.000, en los seis m eses siguientes á aquellos; debiendo además entregar en el trascurso de los dos primeros meses desde la fecha de la adjudicación 80 aisladores completos en el Negociado 5.° de la Dirección general, al objeto de remitirlos á los puntos de depósito para que sirvan de modelo para el reconocimiento de los demás que debe entregar.
La entrega se verificará dentro de los almacenes de los puntos y en la forma siguiente:

Badajoz.............................. 4.000 aisladores.Barcelona  ............. 4.000Córdoba................     4.000C oruña.  ................. 8.000Gijon................................... 5.000Huesca ................  8.000M a d rid .., .........................  18.000Málaga.............................   6.000Murcia *............... 4.000Salam anca....................  6.000San Sebastian..................  4.000Santander.......................... 6.000Sevilla .....................  4.000Valencia.............................  6.000Valladolid..........................  9.000V itoria................................ 6.000Zaragoza............................  10.000
T otal    100.000 aisladores;

en cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios que del cuerpo se designen, los que desecharán todos aquellos que no reúnan las condiciones exigidas, obligándose el contratista á reponerlos con otros que cumplan con las de subasta, así como Jos que faltasen en el término m áximo de 30dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á que la Dirección los adquiera á cualquier precio por cuenta del mismo.
16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será el de 1.750 pesetas el millar de aisladores completos.17. El^contratista queda obligado á todas las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su contrato, renunciando el derecho común y á todo fuero especial.
Madrid 14 de Abril de 1873.=E1 Director general, Benigno Rebullida.

MI NI S TE RI O DE F OMENT O

DECRETOS.
Habiendo terminado con exceso la licencia que para 

restablecer su salud fué concedida en 8 de Febrero último 
al Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Fomen
to D. Augusto Suarez de Figueroa, sin que el interesado 
se haya presentado á continuar sus servicios ni manifes
tado la causa, que se lo im pida,

El Gobierno de la República ha tenido á bien decla
rarle cesante del expresado destino con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid diez y siete de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao^ Figueras.

El Ministro de Fomento,
Eduardo Chao.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de Fomento , á D. Agustin Sardá 

Madrid diez y siete de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
JEstanislao Figueras.

El Ministro de Fomento,
Eduardo Chao.

MI N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

Ilmo. Sr.: Debiendo proveerse con sujeción á lo pre
venido en la regla 1.a del art. 303 de la ley hipotecaria y 
en la 8.a del 861 de su reglamento el Registro de la pro
piedad de Daimiel, de cuarta clase, vacante por falleci
miento del que lo desempeñaba, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nombrar para servirlo á D. Andrés 
Ortiz y Gómez, Registrador de Fuente-Ovejuna, propues
to por V. I. como el más antiguo é inferior en categoría 
solamente á D. Aquilino Alonso Barriuso, Registrador de 
Cangas de Tineo, quien ha sido excluido por haber mani
festado que sólo aceptaba dicho cargo á condición de con
servar su categoría personal de tercera clase.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18: de Abril 
de 1873.

SALMERON.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.
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A L M IR A N T A Z G O .

A P R E H E N SIO N E S V E R IF IC A D A S POR LOS B U Q U E S G U A R D A -C O ST A S.
La escampavía Turia apresó el dia 83 de Marzo último en el punto denominado Torrent de Balich un falucho con 34 bultos de tabaco.Un bote de la goleta Prosperidad dio caza en la bahía de Palma de Mallorca á un falucho, obligándole á echar al agua parte de su cargamento, del que recogió 17 bultos de tabaco.El 81 de Marzo próximo pasado la escampavía Turia obligó á echar al agua á un falucho sobre unos 150 bultos de tabaco, de los cuales pudo recoger 88.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente , de diez á dos de la tarde:Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1878,por la tercera parte en papel, números 36 al 38 dé sorteo, carpetas números 641 á 50, 8.851 á 60, y 1.181 á 30 de señalamiento.Madrid 17 de Abril de 1873.=E1 Director general, Eusebio Pascual v Casas.
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
En los dias 18 y 19 del actual se entregarán por la Tesorería de esta Dirección los títulos y resíduosMel 3 por 100 consolidado que han de darse en pago de la tercera parte de las facturas de cupones desdicha renta y de inscripciones, cuyos números se expresan á continuación ; debiendo advertir que para percibir los expresados títulos ó residuos han de estar provistos los interesados del correspondiente recibo provisional

que se expide por la Contaduría de esta Dirección. También podrán recogerse en el mismo dia los títulos y residuos de los números que hayan sido llamados anteriormente y aun no lo 
han verificado.

3 POR 100 CONSOLIDADO.
Todos los números, impares desde el 5.085 hasta el 7.617, 

desde el 7.635 al 7.777, del 7.941 al 8.839, del 8.309 al 8.605 y 
del 8.857 al 8.891.- *

IN SC R IP C IO N E S .
161 á 181 761 á 770281 300 851 854391 410 858 860441 450 896 900681 630 911 980 y
731 740 988

Madrid 17 de Abril de 1873.=^E1 Secretario, Gregorio Za~ pateau'íu=*V.0 B / ^ E l  Director general, Presidente, H ereda.w
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Escalafón de tos empleados no periciales de Aduanas, formado en cumplimiento de en el  t>.° decreto de 2 6  de 1 8 7 0 ,  con sujeción ti 
¡os articules adicionales del reglamento aprobado en la misma [echa (1).

húm eros. NOMBRES.
ANTIGÜEDAD EN EL G R ABO. TO T AL BE ANOS DE SE R V IC IO .

SITUACION ACTUAL.
Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

C u a t r o  m i l  p e s e t a s .

ACTIVOS.

i D. Prudencio Sainz Yagüe............................................ . 1 4 4 34 8 £9 Oficial primero de la Aduana de Malaga.
8 D. José Maturana............................................................... M 1 80 18 7 11 Idem id. de la de Barcelona.
3 D. Francisco Rojo y Gandía.............................. .......... . M 1 19 36 11 86 Idem id. de la de Santander.
4 D. León Najara de las Alas.............. 3J 1 19 m- 4 4 Idem id. de la de Bilbao.

ffres mil quinientas pesefaw*

ACTIVOS.

i D. Luis Barrera y Boseh......... .................................... . . 8 6 19 ■ &£> 3 14 Oficial segundo de la Aduana do Bíibir
8 D. Luis Eseobedo y Sociats............................................. 5 7 9 88 8 18 Idem id. de la de Santander.
3 D. Manuel Cubells............... ......................... ..................... 4 1 13 18 o 85 Idem primero de la de Sevilla.
4 D. José María Escalona. ............................ ............ .. 4 j> 87 85 3 86 Idem id. de la de Irún.
5 D. Antonio Mayalde y V ela,............ .............. ............... 8 6 84 19 7 8 Idem segundo de la de Málaga.
6 D. Celestino Puras y Quintana.................................... .. )) ’ 1 80 34 í 5:: Idem primero de la de Cádiz.
7 D. Genaro Crespo y Poulle.................................... .......... a 1 80 83 6 16 Idem segundo de la de Barcelona,
8 D. Santiago Torres......................... .................................... » 1 8 34 1 i Idem primero de la de Valencia,

EXCEDENTES.

í j D. Antonio del Valle...................................... .............1 5 1I 2 i1 6 l1 28 | 7 i 20 1
8 I D. Francisco Ruiz Martínez....................... .................1 a 11 di 1 17 |[ U  1 11 1 18 f »

Tren mil peseta».

ACTIVOS.

i D. Antonio Masó y Roselló.. . . ........... ................  . . . 6 10 48 19 9 87 Oficial primero de la Aduana de Alteante$ D. José Alvarez Fernandez............................................. 6 8 18 89 i 19 Idem segundo de la de Cádiz.$ D. Antonio San José y M artí......................................... 5 3 3 . 84 4 ' 8 Idem id. de la de Irún.
4 D. José Fabro y Girad...................................................... 4 11 87 87 6 .83 Idem tercero de la de Santander.
5 D. Agustín Lamata y Perchet......................................... 4 » 85 80 6 8 8 ; Idem segundo de la de Valencia,6 D. Juan Conejero y Martínez........ ................................. 3 9 88 38 1 89 Idem tercero de la de Bilbao.7 D. José Antonio de Alcocer............................................. 3 1 » 14 7 17 Idem segundo de la de Sevilla.8 D. Fernando Jiménez de T orres................................. i 9 8 38 7 86 ' Idem tercero de la de Barcelona.
9 D. Nicolás Sellés y Garrido............................................ 1 8 6 81 4 i 84 Idem id. de la de Málaga.

Do s  m i l  q u i n i e n t a s  p e s e t a s .

ACTIVOS.

4 D. Cesáreo Verjano y A lba,............................ .............. 6 11
7

4 18
88
86
18
89
88-
80
48
34

o 4  A Oficial primero de la Aduana de la Cor uña.
, í  í i  O T T l  I a i I O  A? 1 4\ />í ^  J A ,8 D. José Gutiérrez y Martínez........................................ 6 80

80

<u> lo
10
17
13
85

7

3 D. Ensebio de A rtiz... . . . ................................................ 4 10
8

8
j ueiiL un cero ue la cío oauiz.
Idem cuarto de la de Bilbao.
Idem primero de la de Cartagena.4 D. Manuel Yaleiro Varela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

5 D. Elesbaan Heraaez y Rombaud.......................... .. 4 8 5 11
10

3
Q

6 : B. Antonio Chabran y Alarcon. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 .80
80

Idem cuarto de la de Barcelona.
Idem id. de la de Santander.
Idem tercero de la de Valencia.
Idem cuarto de la de Málaga.
Idem segundo de la de Alicante.
Idem tercero áe la de Sevilla.
Idem id. de la de Irún.
Idem primero de la de San Sebastian.
Interventor general M e de registros de Santa Cruz de Tenerife.

7 D. Joaquín López García........ ................. ...................... 4 3) 87
188 D. Pió Fernandez Alcalde............................................... 4 J> 8

9 B. Florentino Bó y Manchón . .......................... , .......... 3 5 n
« J

8
40 D. Felipe Andrade y Aranda .................... .. 3 3 15 16 3 81

18
17
85

14 D. Antonio Elordi Garatea. ............. ............................. 1 11 88 4 7 11
818 D. Juan Sánchez y Rodríguez ...................... . 3) 11 13

81.
18
1413 D. Maximino Ferrer y Llobet...................................... .. 4 10

EXCEDENTES.

1 1 D. Manuel Mendieta é Ibarra.................... 9 48 Ii 11 8 88 |* I D. Víctor García Guerrero......................... 10 46 6 í 8 1
V

8 j D. Venancio Gíi Muñoz 6 88 6 6 13 |
s
9

i  D. Augusto López Perdona,no.......... .............................

Don m i l  pe s e t a s .

ACTIVOS.

? í ^  I í I í>!Oiieial quinto de la Aduana de Málaga
2 * * *  3 Idem cuarto déla de Irún.
« o oí 36 8 Iclem sexio Barcelona.
” » oa in ? 6 Idem seSundo la de Cartagena, 

i  * 'J  ̂ Idem primero de la de Gijon.
j  2 5 4 8 o Idem cuarto de la ds Valencia.
:  * ^  \ 41 Idem segundo de la de San Sebastian. 
f  \ » 18 5 3 Idem id. de la de 3a Coruíía. 
f  }  /  5 « 88 Idem cuarto de la de Sevilla.
£ * 45 35 40 15 Idem quinto de la de Bilbao.
3 10 a,5 31 8 -16 Idem tercero de la de Alicante.
j} y. ¿3 87 * a  ídem primero de la de Tarragona. 
q n o l a  ̂ Idem quinto de .la.de Santander.
2 ¿ ™ 40 1 7  Idem primero de la de Vigo.
7 7 i 46 88 3 8 Idem id, de la de La Junquera.
4 o 16 41 7 3 Idem quinto de la de Barcelona.

# D. Juan Otero y Marqués........................... '.............
•3 D. Francisco Perez.........................
4- D. Ildefonso Camaeho de Herrera ............
5 ¡ D. Cayetano Lago........ . ................... d
¡6 D. Francisco Malvares y Canelo.*
a D. José Fraxno y Rodríguez........................ .
3 D, José García Rodríguez . ,  •
9  D. Miguel Barón y Mora

10 D. Francisco Machado Reberache...........................
M D. José Cotanda y Murcia
18 D. Juan Cabellos________ ____________________
13 I). Manuel María Fernandez Turbon# • *.»
44 D. Benito Guerra y Calvo.
15 D. Ladislao Oliver de los Santos
45 D. Bernardo Sánchez.............
fi2 D. Jaime Torrent v Grós. . . , .

[i) Este escalafón está totalizado 31 de Margo de 1373.

,J ■ °  lo  Idem ruarlo dada-de Cádiz.
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Números. NOMBRES.
ANTIGÜEBAD EX EL GRADO. TOTAL BE AÑOS DESERTO.

SITUACION ACTUAL.
Anos. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

i D. Juan Antonio Beneito Carsi......................>......... 7 7 29 1

EXC 

i 28

JEBEN'

o

FES.

12 )>
2 D. Francisco Porto Camús........................... ........... 4 11 1 32 4 18 i)
3 D. Eugenio Rodríguez................... .......................... 4 7 2 14 11 9 »

D. Ramón Miró.......................................................... 4 o 23 21 4 4 H
5 D. Fernando “C oy .................................... . . . , ........... 4 1 13 8 10 16 ))
6 D. Sebastian Perez de Lema..................................... 3 11 lo •16 i 27 »
7 D. Juan Marquillas................................................... 2 10 1 22 6 9 »
8 D. José Antonio Gorostiaga....................................... 2 8 8 11 7 ■ 23 »
9 D. Juan Sitges................................................. . ........ 1 11 ■17 26 6 12 V )

10 D. Enrique de Córdoba Velez................................... í 4 3 ) ■11 • 8 16 5)
11 D. Félix Hernaez.. - ......... ...................... ............... 1 1 14 22 2 27 í)

12 D. Mamerto Bazan......... .......................................... 3 22 ■19 5 o V

M I. fgraiB iientas pernetas.

i D Gaspar Soroeta............................. ....................... 8 2 D

A

13

CTIVO

11

S.

17 Oficial segundo de la Aduana ue Tarragona.
Idem de quinta clase de la Dirección general de Aduanas,2 D Ignacio Diz y Rom ero......................................... 8 1 » 16 3 22

3 D. Eugenio de la Guardia................................ . 7 9 8 23 9 4 Idem primero cíe la Aduana de Almería.
4
3

D. Inocencio Fernandez Castañeda.................. 5 7 29 20 3 29 Idem segundo de la de Vigo. 
Idem tercero de la do la Coruña.D. Juan Manuel Casas....... ..................................... 5 2 14 31 }> 29

6 D. Antonio Perez.......................... ............... . 5 j) 12 16 2 16 Idem ele quinta clase de la Dirección general de Aduanas.
7 D. Joaquin Abad........................................... ........... 4 8 6 15 9 )> Idem sexto ele la Aduana de Bilbao.
8
9

D. Santiago Tribes............................. .................. 4 2 6 13 1 1 Idem cuarto de la de Alicante.
D. Guillermo Morera y Gallego................................ 4 1 '28 4 1 28 Idem sexto de la de Málaga.

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

D. Juan Francisco Bauza y Mas......................... . 4 *■)> 23 21 » 23 Idem tercero de la de Cartagena. 
Idem sexto de la de Santander.D. Francisco de Echevarría y Angulo . . . . . . . . . . . . 4 - w. 8 33 9 40

D. Francisco Prado y Angones............ . 4 » 8 6 4 16 Idem quinto do la de Cádiz.
D. José María Ulan Albaladejo......................... . 3 11 18 12 1 21 Idem tercero de la do San Sebastian.
D. José Pola Varela............ ............................... 3 11 10 ■12 0 20 Idem quinto de la do Irún.
D. José Rubio y González........................................ 3 6 24 •14 2 2 Idem segundo de la de La Junquera.
B. José Manuel González y Gamez........................... 3 6 17 26 3 18 Idem primero de la de Badajoz.
D. Manuel Vieites......................................... ........... 3 4 }> 19 9 12 Idem segundo de la de Gijon. ■
D. Antonio París y Vergara............ ............. .......... 3 2 7 32 6 6 Interventor de registros del puerto franco ele Ceuta.'
D. Daniel de Ballestea.................................. ......... . 3 2 o -1.2 11 4 Oficial octavo do ja Aduana de Barcelona.
D. Ventura García Tornel................................. . 3 2 3 3 40 2 Idem sétimo de la do Barcelona.
D. Rogelio La^o y Zuaznabar.................... ............. 3 1 6 4 7 ■ 5 Idem quinto de la de Valencia.
D. Francisco Rostau y Aracil.............................. 2 2 ' 30 » 1 - 4 Idem primero de la de Palma.

1 D. Vicente Roclriguez de Castro........
2 D. Francisco de Paula Tarameili............ ...............
3 D Julián Antonio Periquet........... ............

EXCEDENTES.

1 6  1 3  1 17 Í2 11 13
5 3 .  6 49 9 6 - 9
4 JO 44 12 o 7 :■> 
4 7 *8 o 6 28 » 
4 ?> ] 16 13 9 27 » 
» 7 ! ■ 4 17 , 8 21

4 D Antonio Dotres y Thibau. ................
q D Die°x> Narbona de la Fuente................
6 D. Juan de Palma y Remesar.........................

vJ D TT í*n r"j í̂ i cipo TCpvn anrlpy: v García, . . . . . . . . . . . . . .
. 44 

■42

mi

i
6

1  á o i (

41
3

üiienta

A

27
30

m c inc

lCTIVO

»
10

n e n ta  peineta».

S.

9 Oficial de la Aduana- del Ferrol. 
47 Idem segundo de la de Palma.

11 5 23 19 7 29 Ídem de la Intervención de registros de Ceuta.
A TI MplpVirvr» Sanz ................ 40 ?) 29 26 5 •1 Idem de la Aduana de Rivadeo.
 ̂ TI Martin Relflerrain ................................... 9 7 7 13 3 » Idem sétimo de la de Bilbao.

P Manuel Ort.pcra v Peres. . ............................. 9 4 44 14 )) o Idem de la de Dancharinea.O U* lYi-CtliUul yJi j  x v'i ...........• 11 • * * • * * ............
7 F) Ti fjQ p 1 TViPMipros ....... . 9 3 23 13 8 •15 Idem de la ele Canfranc.

Tí T^AhVifínn Sanfíliftz Tnlfido. • . ............................... 8 ■14 3 20 1 27 Idem cuarto de la de San Sebastian.
Q Ti Vippntp Hp 1 a Fu fin te v  Gil........ 8 ■1 )> 9 3 28 Idem tercero de la de Badajoz.

Afi Tí Tnnpfintfi Fififinha.v v I^onez . . » » « • « » • • • » ............ 7 2 21 9 3 » Idem sexto de la de Cádiz.XLf XX* XIJLUOOAi UC/ JLJON-'vJ Wtui. Jf
11 D. Manuel LaforaRaggio..........................................
a o ta Micrnpl Vaocjíp v Fernandez . ..............

6
o

10
6

29
19

- 11 
10

6
11

18 Interventor de registros de las islas Chafarín&s. 
» Ofieiál tercero de la Aduana de Vigo.

yiQ D Pamnn María, Salvador.............. ........... ........... 5 3 18 21 ' 10 11 Idem de la de Vinaroz.
A Ax TT TiPnnaprln TVaTn*h*ii*rífL * o...........* • ♦ o 3 15 • 7 9 19 Idem segundo de la de Almería.

4 5 14 10 5 14 Idem de la de Palamós.
A(\ F) TTi»n TT.oiílís v  ÍtOíTov. 4 2 • » 10 M 11 Interventor de registros de Melilla.
47 B .Tn̂ é María Pardo......................... 3 6 22 4 7 7 Oficial cuarto de la Aduana de Vigo.
AR Tí TTpnnfiicípn ríe Gol arpa v R/OdriffUCZ#.» , ............... 2 11 10 4 4 » Idem de la de Huelva.iO JJ. f  I ttill/liobU UU AJUiui 101/ j  xtuui uv/j* • * « o i •#•••» •

2 10 26 24 7 28 Idem sétimo de la de Santander.
e n  Ti TTnttmY )o’n  T »mifi7i RiOdriSfiiez A A • • 2 •10 18 24 » 16 Idem de la de Mahon.

2 1 10. 23 . ■11 ¡ 7 Idem, segundo de la de Badajoz.

1 D. Juan José Larrañaga........................... ...............
2 D. José Perez Dominguez

16
6 6

13
■10

EXGÍ

16
■12

íDENT

11
5

ES.

21
7

*

3 D. Joaquin Mauricio ................................... . 6 3 4 8 # 8 4 •>

4 D. Manuel Vicente A rias........................................... ’ 6 2 9 ' . 10 11 21
5 D. Francisco de Paula Añino............. ................. . 6 i 23 19 3 19 m

6 D Antonio Chiappino y Aurioles.. . . . . . . . r . . . . . . . 4 2 18 4 2 18
7 D Francisco de Paula Aranda......................... 4 •J. 29 5 2 28 »

8 D. Antonio Calderón ........................................ 3 11 ■11 10 2 25
9 D Narciso Cautelar y Moreno.................... ........... 3 2 4 32 3 2 •#

10 D Federico Rodríguez Valera................................. 3 í 11 . 3 1 11 1 B

j i  D Francisco Talasac y Rada.................................. 2 9 o 6 8 16 1 W
42 D Domingo Nuñez........................................... 1 4 3) 6 8 4 1 *

43 D Manuel Abad ....................................................... )* 9 6. 8 8 29 1 *
14 D. Enrique González de la Vega....... ....................... » 7 29 o 9 10 11 *

1 i D. Lorenzo Perelló y Martínez ...................... . S 18- | 9

iE í í

E X C  

, ¡ 25 ¡

i pese i

E D E N

9

(as.

T E S .  

13 1 *

2 D. Juan Benito Cebral.............................. *.........«/«I 10 11 15 i 40 11 45 I

Madrid 12 de Abril de 1873.=E1 Director general, Leonardo de Ond

7

ar ¿a.

14 | 4 ! 7 14 I «
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. — 1873.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación de los objetos entregados en este depósito central en el dia de la fecha.

NUMERO
NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.del registro  

del depósito. P rov in cia . P ueb lo . Calle. Numero.

2.770 á 2.828 El Museo Arqueológico Nacional. . , .  .

TI Pprlrn Torres Roto,,. , . ............» .

M adrid.. . . . Madrid.. Em bajadores. . . . . 68 <

f Hacha de Jade oriental. (Hornablenda y Tremolita.)
Idem de anfibol blanco • (Jade oriental.)
Idem de Jade oriental.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Hacha de Tremolita, veteada de Hornablenda,
Idem de Tremolita,
Idem lisa de cobre.
Idem id. id.
Idem de bronce.
Idem id. id.
Idem id. id. (Scalprum?)
Idem id. id.
Idem id. id. (Scalprum?)
Dos espadas de cobre, largas y rectas de dos filos. (Spatha.)
Dos id. españolas de hierro. (Falcatha.)
Catorce vaciados de estatuas.
Grupo de dos estatuas enlazadas en pié. (Vaciado.)
Parte superior de estatua con m itra de figura trapezoidal invertida. 

(Vaciado.)
Parte superior de estatua sin cabeza, embozada en un manto. (Va

ciado.)
Parte superior de estatuita con dos rosetones en las sienes. (Idem.) 
Estatua sin cabeza, en la mano derecha un vaso. (Idem.)
Cabeza de tamaño mayor que el natural, cubierta con un casquete. 

(Idem.)
Cabeza con ornato y mitra. (Idem.)
Dos cabezas varoniles mutiladas.
Plinto con cabeza biforme. (Vaciado.)
Rinoceronte. ("Idem.)
Toro sin cabeza, con inscripción en el plinto. (Idem.)
Fragmento alegórico con un cordero y un niño. (Idem.)
Monstruo de tres cabezas y parte inferior de una figura humana, (Idem.) 
Obelisco con representaciones simbólicas. (Idem.)
Vaso con un busto y adornos. (Idem.)
Lápida con caracteres celtibéricos. (Idem.)
Tapiz bordado con seda y plata.
Astrolabio de bronce y pié de hierro y madera.
Idem id., que contiene en la parte superior una pequeña brújula.
Dos cuadros, compuesto cada uno de cuatro azulejos mudejares. 
Albogon. (Instrumento músico.)
Altar de talla dorada, estilo greco-rom ano, restaurado, gusto chur

rigueresco, siglo XVIII.
Arcon de nogal tallado, siglo XVI.
Otro id. id. id.
Púlpito de madera de nogal compuesto de tableros con talla ojidal. 
Puerta de bronce del panteón de los Fernandez.
Treinta vasos peruanos.
Cabeza perteneciente á  una estatua de pórfido que representa á Budha. 
Cuatro vasos chinos de bronce de uso religioso y honoríficos.
Tres bajos relieves.
Cuatro hachas de piedra diorítica.
Tres cascos y un manto de guerrero.
Traje de un inca.
Códice Azteca.
Un círculo de marcar; una aguja de id . ; un quintante; un sextante; 

un octante; un barómetro normal; un teodolito universal; un helió- 
tropo; un trípode; mercurio, y una colección de instrumentos me
teorológicos para buques de guerra,

Dos maniquís con los trajes característicos de dicha provincia.
Trigo y garbanzos.
Cuatro botellas de vino añejo.
Cuatro botellas de vino.
Cuatro botellas de aguardiente anisado.
Siete muestras de sal de agua.
Un árbol artificial de nácar.
Muestra de cantera de pedernal para ruedas de molino &c.
Minerales.
Azúcar. (Una caja.)

' 2,824 á 2.834

2.83o y 2.886 
1 2.887 v 2.838 ' 
: 2Ü839 

I 2,840 ■
1 2.84 í 
i  2.842 
1 2.843 
1 2,844 8 2.845 
i 2.846

Cádiz.......... Cádiz. Muelle. . . , .  . 2

T ,3 Horro <3,ion nrovinciflL , .... . . . . . . i Coruña.. . .» Coruña.................... ))
D. Francisco Javier Hernández. . . . . . . .
Sr Monde de Florida-Blanca . . . . . . . . .

A vila.......... A vila........ .............. Ferro-carril . i%
G ranada. . . Granada . , . . ........ )>
Idem . . . . . Idem ................. ..

Fl HFraneiAcn Díaz Sánchez.......... ... . .  . Idem ........... Id e m ....................... i) )>

D M García Coterillo. Murcia........ San Pedro del P . . » ))

B José Botana Grove . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra. Pontevedra. . . ___ »

B Juan Bautista Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . C uenca,.. . . Sta. M.a del Campo. 
Sevilla....................

» »
Sres Da^uerre Dospital hermanos........ Sevilla.. . . . )>
Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha.. . Málaga........ Málaga............ Hac.1 de San Pedro

Madrid 16 de Abril de 1873.=E1 Jefe facultativo, Hermenegildo Gorria.=V .° B.°=E1 Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava.

U n iv e rs id a d  C en tra l.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Teoría práctica de 

los procedimientos judiciales y Práctica forense , vacante 
en la U niversidad de Oviedo.
El lunes 21 del actual» á las cuatro de la tarde, comenzará 

el primer ejercicio de estas oposiciones la segunda trinca, com
puesta de los Sres. D. Angel María Alvarez Cabeza de Yaca, 
D. Mariano Laspra y D. Antonio Ocliils y Font del Sol.

Lo que de orden del Sr. Presidente se publica para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 17 de Abril de 1873.=E1 Secretario, José M. Piernas.

M INISTERIO DE U LTR A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo participa con fecha 28 de 
Febrero último que el estado sanitario del territorio de su 
mando es satisfactorio.

ADM INISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Consuegra.
Se halla vacante una de las dos plazas de Medicina y Ciru

gía titular de esta v illa , dotada con 1.000 pesetas anuales pa
gadas del presupuesto municipal por la asistencia de 200 fa

milias pobres como partido de primera c lase , quedando el 
Facultativo en libertad de celebrar contratos con los demás 
vecinos pudientes: debe advertirse hay un Ministrante pagado 
por mitad entre ámbos titulares en la forma prevenida en el 
artículo 17 del reglamento de partidos médicos.

Consta la población de 1.870 vecinos; es sana y situada á 
unos 120 kilómetros de Madrid, SO de la capital (Toledo), y 
cinco de la cabeza de partido judicial .(Madridejos).

Los que aspiren á dieha plaza dirigirán las solicitudes le 
galmente documentadas al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 80 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales.

Consuegra 28 de Marzo de 1873.=Pedro Cordovés.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Acordada por esta Corporación , como subrogada en los de

rechos y obligaciones del Pósito de esta capital, la enajenación 
del edificio titulado Paneras del Rey, sito en la villa de Aré- 
valo, provincia de Avila; y no habiéndose presentado Imita
dores a la subasta anunciada con tal objeto para el dia 18 de 
Febrero ú ltim o, se saca por segunda vez á la venta, señalán
dose para la nueva subasta el dia y hora que se dirá, 
i ®|ta finca tiene cuatro fachadas, que lindan con terrenos de 
la referida v illa ; la principal mira al Oeste, y linda con el si- 

i0© ? ? Alameda *> la opuesta al E s te ; la fachada lateral
al S ur, y la lateral izquierda al Norte. La finca afecta la forma 
de un cuadrilátero irregular, y ocupa una superficie de4.658‘26 
metros cuadrados, equivalentesá60.000 piés cuadrados.

El edificio se compone de planta baja, y se halla distribui
da en portal, dos pequeñas habitaciones á derecha é izquier
da de la fachada principal, patio , dos pabellones laterales, di

vididos en dos crujías, con tres cuartos y excusado el de la di 
recha, y con cuatro cuartos el de la izquierda, y un porch 
en la fachada opuesta á la principal.

Los cimientos de la finca son de manipostería, las facha 
das de cantería de piedra berroqueña, sillarejos del mism 
material y fábrica de ladrillo con alero forjado; las divisione 
de los pabellones y cuartos las constituyen tabiques de carg 
entramados, suelos solados de baldosa común, excepto el patii 
portal y porche que están empedrados de morrillo, pozo co 
brocal de fábrica en mal estado, ventanas con rejas de cuadre 
dillo y batientes de piedra berroqueña, carpintería de taller 
la española con el herraje de colgada y seguridad ordinarfi 
armaduras de formas con tirantes y pares del marco de me 
dias varas y pendolón de pié y cuarto. El pabellón de la iz 
quierda está arruinado y parte de su arm adura, conservándos 
únicamente la madera; el de la derecha tiene también en ma 
estado parte de la armadura que cubre los excusados.

Teniendo en cuenta el mal estado de la finca y el valor d< 
los aprovechos, ha sido tasada por el Arquitecto municipal d 
Madrid D. Alejo Gómez en 20.000 pesetas, por cuya cantidai 
sale a subasta.

La licitación se verificará simultáneamente en las Casa* 
Consistoriales de Madrid y Arévalo el dia 17 de Mayo próxim< 
a la una de la tarde, ante los Alcaldes respectivos de ámba¡ 
villas y Notarios que estos designen.

Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá consig 
nar préviamente en la respectiva Depositaría municipal la can 
tidad de 1.000 pesetas para responder del remate en caso d< 
adjudicación.

Sólo se admitirán las posturas que cubran la tasación en le 
venta al contado, y en el caso de no hacerse posturas emesis
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s orma de pago se admitirán las que se hagan á pagar á plazos, iempre que cubran dicha tasación con un aumento de 15 Por 100, con arreglo á lo que se determina en el pliego de condiciones que juntamente con la tasación pericial y plano de la finca estarán de manifiesto al público en las Secretarías municipales de Madrid y Arévalo todos los dias no feriados hasta 
el del remate.Madrid 15 de Abril de 1873. =  El Alcalde interino, Juan Pablo M arina.=El Secretario, José Dicenta y Blanco. — 2

Esta Excma. Corporación ha acordado subastar por pujas -á la llana la recaudación del arbitrio que se establece á beneficio del primer asilo de mendicidad de San Bernardino como derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre el rio Manzanares á fin de facilitar el tránsito del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro durante los dias del 13 al 17 de Mayo próximo.La subasta tendrá lugar el dia £3 del corriente, á la una de la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias nó feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 15 de Abril de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta y Blanco. — %

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados eclesiásticos.
M adrid .

Vicaría eclesiástica de Madrid, y su partido.—Por el presente y en virtud de. providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, refrendada del infrascrito Notario, se cita y llama á Francisco Acero y Faustino Mata, cuyo paradero ó defunción se ignora, abuelos paterno y materno de Cayetano Acero y Mata, para que en el término de £0 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto, comparezcan en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Pasa, número 3, á prestar el consejo favorable ó adverso que aquel necesita para el matrimonio que intenta contraer con Francisca María de los Dolores Fernandez y Serrano; en la inteligencia que de no hacerlo así se dará al expediente el curso necesario.Madrid 7 de Abril de 1873.=Licenciado Juan Moreno.
Juzgados m ilitares.

O u acla la jara .
D. Juan Sánchez y Muriel, Alférez de infantería del batallón de reserva de Guadalajara, y Fiscal de la causa relativa á rebelión en sentido carlista.Por este mi primer edicto y término de 30 dias, que deberán contarse desde la fecha de su inserción, cito, llamo y emplazo á los paisanos, vecinos del pueblo de Górgoles de Abajo, de esta provincia, Lorenzo Moreno y Simón Angel para que dentro de dicho término se presenten en esta Fiscalía á prestar indagatoria en la causa que se les instruye por rebelión en sentido carlista; apercibidos de que de no verificarlo les parará 

el perjuicio que haya lugar.Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre de la Nación administrando justicia, suplico á las Autoridades, así civiles como militares, procuren la captura y remisión á esta Fiscalía de los referidos individuos por convenir así á la pronta y recta administración de justicia.Guadalajara 10 de Abril de 1873.=Juan Sánchez y Mu- rie l.=P or su mandado, el Escribano, Mariano Ramiz.
Juzgado» uc prim era instancia.

M adrid .—Audiesacia.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la  ̂Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita á María Alvarez ó Saranova, prima que parece ser de Joaquin Alvarez Saranova, para que en término de quinto dia comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa criminal que se sigue al Joaquin por hurto; apercibida que de no presentarse la 

parará el perjuicio que ta y a  lugar.Madrid 15 de Abril de 1873.= P . López.

En causa seguida en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital contra Antonio Rodríguez López, Eugenio García Peñuelas y otro por riña y lesio
nes, ha recaido 1a, providencia del tenor siguiente:«Madrid 1.° de Abril de 1873.—Considerándose terminado este sum ario , de conformidad con el anterior dictámen del Ministerio público, remítase á la Audiencia del distrito, según lo dispone el art. 537 de la ley de Enjuiciamiento criminal v igente, prévia citación y emplazamiento de las partes, con arreglo al art. 539 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal. Lo mandó y firma S. S., de que doy fé.=Francisco Ca- 
racciolo Mansi.=Ante mí, Pedro López.»Y no habiendo sido hallados los referidos Antonio Rodríguez López y Eugenio García Peñuelas, se les hace saber dicha providencia, cita y emplaza por medio de la presente para que en el término de 10 dias comparezcan en la audiencia de este distrito; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.Madrid 5 de Abril de 1873.=Pedro López.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Josefa Alonso Mero para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue por h u rto ; apercibida que de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.Madrid 15 de Abril de 1873. =  El Escribano, Antolin 
Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por primera vez y término de nueve dias á D. Hipólito Benot y Montero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que
i  • i 1 •   J a I O  i  f i f i  A A Y i o n l i r l  n  r l  A

importantes 50.000 escudos; apercibido que de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y rebeldia y le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 12 de Abril de 1873. =  El Escribano, Antolin Murga.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Antonio Negrete Crespo para que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á cabo cierta diligencia en causa criminal que se le siguió y á otro por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 10 de Abril de 1873.=Pedro López.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada aquella del Escribano que suscribe, se cita á Teresa Serrano y Palacio, que habitó , según parece, en la calle de Toledo, núm. 114, y es de oficio cintera, para que en término de quinto dia comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de ampliar su declaración en causa que se sigue contra Juana Larroden Sierra por h u rto ; apercibida que de no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de Abril de 1873.=Pedro López.

En causa que se instruye en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital contra D. R amón Terradas y Camps, D. José García Romero y D. F rancisco Visedo y Soler y otro por alzamiento y defraudación de bienes, ha recaido el auto del tenor siguiente:«Auto.—Resultando que no proponiéndose por el Ministerio público diligencias para ampliar el sum ario:Considerando que no hay otros útiles que practicar al expresado fin; por lo que de conformidad á lo dispuesto en el artículo 537 de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal:Vistas las reglas del Real decreto de 22 de Diciembre ú ltimo para la ejecución de la misma ;Se declara terminado este sum ario , el que se remita original á la Superioridad por conducto del limo. Sr. Presidente de la Audiencia, dando conocimiento de este proveido al Promo
tor fiscal.Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en Madrid á 8 de Febrero de 1873.=Fran- cisco Caracciolo Mansi.=Ante mí, Pedro López.»Y no habiendo sido hallados los procesados D. Ramón Terradas y Camps, D. José*García Romero y D. Francisco Visedo y Soler para hacerles la citación y emplazamiento que previene la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se les cita y emplaza por medio de la presente para que en término le 10 dias comparezcan en la audiencia de este distrito á usar de su derecho, á la cual se remite la causa mencionada.Madrid 9 de Abril de 1873.=E1 Escribano actuario, Pedro 
López.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve días á D. José García Ramos, que habitó en la calle Arco del Triunfo, número 1, piso cuarto derecha, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en la causa criminal que se le sigue por hurto; y se cita á Romualdo N., que igualmente habitó en dicha casa y cuarto, para que dentro de quinto^ dia comparezca en dicho Juzgado á prestar también declaración en la propia causa; apercibidos que de no presentarse les parará el perjui
cio que haya lugar.Madrid 9 de Abril de 1873.=P. López.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma, se cita y llama por una sola vez y término de seis dias á D. Eusebio Martin Ruiz, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración como testigo en causa criminal que se sigue contra Bonifacio Diaz Gómez por hurto de un reloj.Madrid 14 de Abril de i873.=Ortega.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, se sacan á pública subasta 1,584 fanegas de trigo , tasadas á 9 pesetas cada una, y 454 de cebada, tasadas á razón de 4 pesetas 75 céntimos cada una; cuyos granos se pondrán de manifiesto por Don Timoteo Tejero, vecino de la ciudad de Segovia, en cuyo po

der se hallan depositados.Para cuyo remate, que tendrá lugar en un solo lote y simultáneamente en los Juzgados del Centro de Madrid y de Segovia, 
se ha señalado el dia 3 de Mayo próximo, y hora de la una 
de su tarde.Madrid 15 de Abril de i873.=José María Miller. X—1509

M adrid .- Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita y llama á todas las personas que se crean con derecho á heredar á D. Cayetano Rilo Valero, que falleció en esta villa el dia 9 de Mayo de 1870 sin otorgar testamento, para que en el término de 20 dias que por último se les señala comparezcan en este Juzgado á ejercitarlo en forma legal; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que ya se han presentado D. Agustino Martínez Valle, curador ad litem  del menor D. Federico Rilo, y Doña Josefa Arellano y Quesada, madre de este y de Doña Emilia Rilo Arellano, también difunta.Madrid 15 de Abril de 1873.=Juan Zozaya.
D. José González Martínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de la misma.Por la presente requisitoria hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda instruyo causa criminal 
por estafa contra José Oñate Iñigo, soltero, de 31 añ o s, natural de Búrgos, de oficio carpintero, de estatura cinco piés y cuatro pulgadas poco más ó ménos, delgado, pelo castaño clar o , nariz regular, ojos pardos y bigote castaño, que manifestó habitar en esta capital, calle de San Juan, núm. 28, cuarto

segundo, en donde no ha sido hallado ni dan razón de él, aunque se presume reside en Madrid y suele frecuentar los billares del Salón de Capellanes; y estando acordada su prisión, se le fija el término de 20 dias á fin de que se presente en la cárcel de Villa, ó sea conducido á la misma si fuere capturado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; y con objeto de que la expresada captura pueda tener efecto, en nombre de la Nación ruego y encargo á los señores Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial se sirvan adoptar cuantas medidas sean necesarias para ello.Dado en Madrid á 7 de Abril de I873.=José González Mar- tinez.=Por mandado de S. S., Luis Villanueva.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se llama á los parientes del difunto Joaquin Fernandez y L u is, natural de Cuenca y vecino de esta v illa , de oficio sastre , de 46 años de edad, para que en el término de ocho dias comparezcan en este Juzgado, sito en el piso bajo de las Salesas, á fin de ofrecerles la causa que en el mismo se instruye por suicidio del Joaquin Fernandez y Luis.Madrid 12 de Abril de i873.=Gonzalez.=Jerónimo Monte
sinos.

M adrid .— H ospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- dana, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Luis Gonzaga de Cornejo, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho termino comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Venancio Perez á prestar declaración en la causa criminal que se le sigue por falsificación y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 6 de Abril de 1873.=E1 Escribano, Venancio Perez.

M adrid.—H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital, dictada ante el Escribano que suscribe, se sacan á la venta en pública subasta varios bienes muebles, efectos de cuadra y picadero y semovientes, por la cantidad de 7.244 rs.; cuyo remate se celebrará en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia , el dia 1.° de Mayo próximo, y hora de la una de su tarde ; advirtiendo que los autos se hallan de manifiesto en Escribanía desde este dia al 

de la su bastaMadrid 7 de Abril de 1873.=E1 Escribano, Licenciado Bru
no Ontiveros. X—1508

N O T I C I A S .
EX TER IO R .

Los periódicos de esta capital, correspondientes al dia 
de ayer, publican los siguientes telegram as:

R oma 1 6 .— E l Papa e s tá  m ejor . La m ejo r ía  continúa 
lentam ente. A yer abandonó el le c h o , tom ando algún ali
m ento con apetito. Los Médicos le han  prohibido que por 
ahora  salga de su cuarto.

N u e v a -Y ork 16.— El Presidente de la República de 
Méjico, en el acto de la ap ertu ra  del Parlam ento , pronun
ció un discurso en el cual dedicó un párrafo á España, 
m anifestando grandes sim patías á dicha Nación en v ista 
del establecim iento de la República.

El Presidente propuso en su m ensaje una ley modifi
cando los derechos de im portación en aquel país.

P a r ís  1 6  (noche).—'E l periódico El Mensajero de París 
dice que hay una carta  de D. Ram ón Cabrera, fechada el 
2 5  de Marzo, en la cual se censura el movimiento car
lis ta , fundándose en que estando convocadas las Cortes 
C onstituyentes se debe esperar su resultado.

Se considera apócrifo dicho documento.
S a n  P e t e r s b u r g o  1 6 .— El Gobierno ha dispuesto que 

el K han de K hiva sea conducido prisionero á Oremburgo.

F rancia  ha  entregado al Gobierno de Berlín el 5  de 
este mes 2 5 0  millones de francos á cuenta del cuarto  mi
llar de la indem nización de guerra. El Diario oficial de 
Versalles m anifiesta que con la expresada cantidad ascien
den á 7 50  millones los pagados á cuenta del m illar citados

Con otros 2 5 0  millones quedará, pues, extinguida la in
demnización.

Dice un  periódico que en la Cám ára de los Diputados 
de Suecia hay una m inoría  dem ocrática que á veces se 
convierte en m ayoría. Así sucedió en la reducción' de la 
lista  civil y en la petición de la sum a destinada á la coro
nación del nuevo rey. E m p ero ,.como la Constitución sue
ca previene q u e , en caso de disidencia entre Jas dos Cá
m aras , se reúnan  ám bas y se discuta y se vote el proyecto 
sobre que d isien tan , se h a  verificado esa reunión , y en ella 
h a  sido desechada la dism inución propuesta en la lista 
c iv i l , determ inando que la del actual reinado sea la m is
m a que la del anterior.Otro tan to  sucederá probablemente en cuanto  á los gas
tos de la coronación , puesto que reunida la cási totalidad 
de los votos de la a lta  Cámara á los que en la segunda 
son conocidos por partidarios de la m onarquía form arán 
una considerable mayoría.

El nuevo Embajador de T urquía en la corte de Pér- 
sia, M unif Effendi, cuya salida para Teherán ha anunciado 
la prensa de Constantinopla, lleva encargo de notificar al 
Gobierno cerca del cual está acreditado que la P u erta  
t ra ta rá  en adelante á los súbditos persas residentes en T u r
quía bajo el mismo pié que á los otomanos; y que si en un 
plazo de seis meses po negocia Pérsia un tra tad o  de co
mercio con T u rquía , las m ercancías persas quedarán su
jetas á^los m ism os im puestos que las m ercancías turcas. 
Por úlfW o, M unif Effendr debe inv itar al Gobierno del 
Shah á nom brar dos delegados que se entiendan con los 
delegados de la P u erta  para la dem arcación de la nuéva 
línea fronteriza entre los dos Estados, con arreglo al mapa 
formado por las Potencias arbitrales Inglaterra y Rusia.
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INTERIOR.
Corno 8i Ministro. de Estado felicitara por medio del E m 

bajador en P a rir  al Presidente de la República francesa en sus 
dias, este ha respondido .por medio de su Em bajador aquí en 
uiu* am istosa nota llena de cordiales afectos, y en la cual m a- 
v [fiesta, las m ás vivas simpatías por la Nación española, y la 
estimación m ás profunda por el m érito personal del Sr. Cas- 
halar y por sus esfuerzos en favor de la  paz general. Esto pro
bará una vez m ás las vivas sim patías que existen entre la .Re
pública francesa y la República española.

En v irtud  de las disposiciones tom adas por el Jefe de la 
hoccion ae Estabií?e.imlentos penales, va á perfeccionarse el 
s.'atenía de contabilidad que se sigue en dicho departamento, 
asi como también so abrirá con las formalidades necesarias 
m. libro-registro  de Ies establecim ientos en que liaren efecti
va.-; sus condenas los penados.

Por el Ministerio de la  Gobernación se lia pedido á los In s 
pectores de Beneficencia p a rticu la r una relación detallada de 
bm Administraciones que desempeñan en la actualidad, á fin 
«‘ó que sea cum plim entada con toda exactitud la orden dada 
ñor el Gobierno do la República en que se declaran incom pa
tibles los cargos de Inspector y A dm inistrador de la Benefl- 
e :• 'acia particular.

Ayer se han  embarcado en Santander, á la una de la tarde, 
c u  rumbo á Cádiz, todos los prisioneros carlistas que existían 
en .aquella cárcel y los procedentes de Bilbao.

Según telegram a del Gobernador de H uesea, ayer se han 
presentado á indulto dos carlistas con caballos, arm am ento y 
equipo , procedentes' de la, facción Gargallo.

La face i on. Polo ha sido batida y dispersada anteayer en las 
inm ediaciones do Castell ele Cabres.

La colum na V illacam pa, que impedía á la 'facción Gímala 
el que regresase de la provincia de T arragona á Castellón, ha 
ílegado ayer á Yinaroz.

lid Gobernador ele Bilbao participa que en las inm ediaeio- 
unyde Alonsóte^ui ha sido fusilado un V oluntario de Ja R e- 
pubiica perteneciente .i la com pañía de Deusto.

A o ocurre otra novedad en la provincia.

Según telegram a del Gobernador de T arragona, la partida 
■ud cabecilla Quico hizo ayer una descarga al tren  que venia 
úe Barcelona, lo que ocasionó un descarrilam iento, de cuyas 
resultas se apoderó de 600 y pico de duros que llevaba el Ofi
cial Cajero de la G uardia civil. Inutilizó después el telégrafo, 
rompiendo varios postes; y por últim o prohibió á los em plea
dos la circulación de trenes, anunciándoles fusilarlos en caso 
de desobediencia,

Según telegram a del Gobernador de Pam plona , el General 
en Jefe se dirige hácia el Baztan al saber que las facciones re 
unidas se hallaban en Leiza.

El. Alcalde de F raga  participa haber aparecido ayer cerca 
del pueblo de Seros (Lérida.) una partida carlista, que so d ir i
gió hácia G ranja de Escarpe, ignorándose el núm ero de sus 
individuos y el nombre del cabecilla.

El Gobernador de Burgos participa que han llegado á aque
lla capital, conducidos por la  G uardia civil y  V oluntarios de 
Belorado, 14 carlistas procedentes de la  partida m andada por 
el cabecilla A y al a, que fue batida en N eila, ademán de otros 
cuatro hechos prisioneros por una colum na de laR io ja . E l A l
calde del indicado pueblo y  los V oluntarios se han ofrecido 
para sostenim iento del orden.

El Gobernador^ de Pam plona participa, que en el día, de 
•■yer lia salido el General en Jefe á coii.tio.uar las operaciones.

Según  ̂telegram a del G obernador'de Albacete, la  partida 
le í cabecil la Roche ve perseguida por varias  colum nas. E l \ 

resto de la  provincia en completa tranquilidad.

Ha pasado por Valladolid el convoy de Santander, y sigue 
escoltado con tropas de dicha plaza. ' * B

Un periódico de Sevilla publica las siguientes líneas fir
madas por algunos alem anes y suizos:

«Uno de los m ás respetables é im portantes periódicos de 
Alemania ha sido v íctim a de un abuso de confianza, y h adado  
publicidad a! ex tracto  de una carta  que algún m al intencio
nado ha dirigido con el propósito de dañar la reputación v los 
intereses de esta im portante población.,

E n ella hace del estado comercial un cuadro tan  in fun- : 
dado como ridículo, el cual no puede tener por m óvil precaver 
presuntas pérdidas de casas ex tran jeras.

'Natural es el que la guerra  civil en las provincias del Norte 1 
afecte algún tanto el m ovim iento m ercantil de esta plaza; 1 
pero casas de confianza no han tra tado  ni tra tan , por razones 
políticas, de'suspender pagos ó reh u sa r sus créditos, sino por 
eí contra rio, ah ora como án tes , cum plen fielmente sus com 
promisos ; ni han pensado los pocos extranjeros establecidos : 
í:u esta en poner en salvo^ sus personas é in tereses, que no 
corren eí menor peligro. Añada V .'á  esto que las Autoridades 
nacen respetar las leyes, y  sabrán juzgar sus lectores dichas 
inauditas invenciones cual se merecen.

Si hiciese falta, podrían los firmantes en apoyo de su de
claración, que hacen por am or á la  verdad y la justicia, que les 
ion caras, obtener irrefutables pruebas de Consulados ex tran
jeros.»

. Es*á llamando Ja atención la  compañía dram ática que ac- 
t !J* SSL O * íro de M vedL f . '  a c “ y? frente figuran los a rtis - 

k  y el S r ' P odriS;»er¿- Anoche y anteanoche fué 
num erosa la concurrencia que llenaba casi todas las localida
des del teatro, y la Sra. P astor obtuvo repetidos y justos ap lau -

m ™ ¡ p t L 7 Peñ0 deSU difícü papel en 61 P r L o L  dram a

La nueva em presa que ha tomado á su cargo el teatro, 
agradecida á los favores del publico, ha contratado , sin repa
rar en gastos, una com pañía de baile bajo la dirección del co
nocido prim er bailarín  Sr. Martínez.

SOCIEDADES

S o c ie d a d  a n ó n im a  e s p a ñ o la  d e  la  P ó lv o r a  D in a m i ta .

No habiendo tenido lugar por falta de asistencia la ju n ta  
general de accionistas de esta Sociedad, convocada para el 2 7 
de Febrero, el Consejo de adm in istración . cumpliendo Jo p re s 
crito en el art. 8o de los estatutos, convoca á nueva reunión 
para el dia 80 del corriente, á las doce del dia, en el domicilio 
social, calle de la L o tería , núm eros 8 y 9, en Bilbao.

. En dicha reunión se dará cuenta y tra ta rá  de la situación 
de la Sociedad, de la ratificación del nom bram iento de las per
sonas que form an el Consejo y de la suspensión por ahora  de 
todo reparto de fondos.

Bilbao 8 de A bril de 1873.=  Jorge Polack. X —1491—3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización o fic ia l d e l  17 de A b r i l  de  1873, c o m p a r a d a  co n  la  
del d ia  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b l i c o s . ......................................... ...- ■ - 1 —

 ^  Dia 16. Dia 17.

Renta p e rp e tu a  al 3 p o r  100.......................  -8 75 18‘60-65-"0-75
pequeños. ?8‘85 4 8*85-80

é p lazo . 18*80 18*75 íin cor. fir.,
, 18*50 fin próx. fir.

Idem i d .  e x t e r io r  al  Spor 1 0 0 ________   á4 ioO 23**5-9Í»-á4‘(jO
pequeños » 24*50-00-25-40

Billetes h ipo tecar ios  d e l  Banco de  E s
paña.  2.tt s e r i e .................................................... » 4 0V3Q

no pu tlica á o » \ oápgo
Bonos del Tesoro, de  2.000 rs . ,  6 p o r  10í»

in te ré s  a n u a l .   ..........................................    64‘*5 61*00
Idem-id.— En cantidades pequeñas \ 61‘ 50 »

Resguardos ai  p o r ta d o r  de la Caja de
Depósitos................,’ • * • • • • ...........................  ^ ‘50 71 '65-75-72*00

Obligaciones g en era le s  p o r  fe rro -ca r r i le s
r / e V ! 0 ü 1r s .............................................    37, 5 ,1  37*50-40-45Idem id., de 20.000 r s . . . . ............................   B7 ‘ 00 »
Acciones d e l  Banco de  E s p a ñ a  i . . .  i5 ‘50 457*00

no publicado  » 4 56*75

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

- BS ± _  MK3VICIO. Dtj,o . BBSBP1C!0,

Albace te  » R *  Lugo  p a r  p. »
A l i c a n t e . . . . . . .  3 R 2  Málaga....................  par . • »
Almería   » 3[8 M u r c i a . . . .   » 4 |4 p .
Avila. . . . . . . .  4 í2 p .  » O rense .................... p a r .  ¿
Badajoz    » 4 R4 Oviedo...................... » 4i2
B a r c e l o n a . . . . .  » 4 d F a le n c ia   » 3¡4
Bilbao......................  » 4 P am p lo n a   » h
B urgos   » 3¡8 P o n t e v e d r a . . . .  » 4i2
Cáceres  » 3[4 Sa lam anca   pa r .  »
Cádiz.......................  » 4 5[8 San S e b a s t ia n . . » 2 1i4
Castellón  par .  * S a n tan d e r   » 3/4
Ciudad-Real . . .  I G p ,  * S an t iago   » 414
C ó rd o b a   » 1 d. Segovia   4 1 9  »
C o r u ñ a . .    » 3j4 Sev i l la ................  » 1  4 ¿4
Cuenca. . . . . . . .  » ’ » S o r ia .   p a r  p. »
Gerona. . . . . . . .  4 ¡4 » T a r r a g o n a   j> 4 í2
G r a n a d a   » 4 ¡2 T e ru e l    par .  »
G u a d a la ja ra . . .  3] 4 » T o l e d o . . . .   4 {2 »
H u e lv a . . . . , . . .  » » V a l e n c i a . . . . . .  » 4
H u e s c a . . . . . . . .  » \<\k V a l l a d o l i d . . . .  » R2p*
J a é n . . . .   » 5j8 V i to r ia . .   » 4 1 [4
L eó n . ,  ..............  » 4 | 2  Z a m o ra . . . . . . .  pa r .  »
Lérida . . . . . . . .  p a r .  » Zaragoza   » 3i4
L o g r o ñ o . . . . . . .  » 3 [8d .

Bolsas extranjeras.
P a r í s  4 6 A bril.—Fondos españoles: 3 po r  i 00 ex te r io r ,  á 22 3pL

\ 3 Por 4 0 0 ,   á 55*80
Fondos franceses.. J4 4 ¡2 p o r  100  á 80*50

f 5 po r  4 0 0 .       á 91*00
Consolidados i r igieses   & 93 4i2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres , á 90 d ías fecha, 48*35 p.
Par ís ,  á 8 d ias  v ís ta ,  5*07.

Dirección gen era l fie Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Cádiz. Granada

Jaén,. Segovia, Valladolid y Zamora. ' ’

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de A b ril de 1873.

I ALIURA TlMPMAítUl A |
; d e l  y humedad del Aire. |

ba róm etro  —r ja s  ¿ l a i c a o n  j ss?*»»
lO lá j» . 1 reducida í  0C t«a«ÓB3yRo .

:y en milíme- , H u m ed e .  7 ch*.ie«f Jviento dtl. eu le
tro» . Scc<v- c i d o .

6 de  la  m . 700.36 6,2 4,5 O ,. . .  . V ien to . C ásidesp
9 de la  m .i 701,59 10,7 7.4 O. N. O. Idem. . .  Nube^

12 del d ía . .  702,41 43,7 9,1 o. . .  . t o e n i . .  Idprc
8 do la t . . : 702,12 ¡ 14,4 9,G 0. S. O. Id e m .., Wein
6 de la  t . . 702 36 12,4 8.9 O.Brise... Idem
9 de la  n .. 703,17 9,2 7,4 O.B.1 f te . Idem .

T em peratura m áxim a d e l  a i r e ,  á la  so m b ra ..........................  454
Idem  m ín im a d e  i d .............................   5*4

Diferencia  ..................................................\m 4
Temperatura mínima de 1 a tierra, á cielo descubierto.. . . . . .  36
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ..  .....................  18 S
Idem id . dentro de una esfera de cristal.. . . . .  * 11 *. ! .* * ! .  45 0

D iferencia.......................................... *..*!.° * l . 26 2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m¡lím etros.V -V .V .'V .V .Y .V . 3 8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en v a 
rios puntos de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el d ia  17 de 
A bril de 1873.

ALTURA TBMPBRA-
barométri- tura « n e c i o s

H G u n .» íA i r niíT.#I7 . I o"« ;* t”  <>*' "m M
mar en mi- cenlesi“ . , delvíenío. dei cielo. ílelamr,-
ÍLmh!íL!„ males* TI9n _  ......... _ _

B i l b a o .   756‘S 4 4*8 N. O . . .  | V i e n t o . . .  C u b i e r t o . .  T r a n q * 1
O v i e d o . . . . .  754*8 15*4 S. O . . .  B r i s a . .. . N u b e s . . .  »
C o ru ñ a ,  7 h,  755*0 42*0 S. O . . ,  j í d e m . . . . C.°, llov * T r a n q . h
S a n t i a g o . . .  757*1 t o ‘8 S. O . .  I d e m   C u b ie r to  . »
O p o r to   760*9 13*4 S. S O. V i e n t o . . .  C . M l u v i a  A.agi í."
L isb o a   761*7 13 o O. S. O. B r i s a . . . . Casi c u b .* . Agitada
Badajoz. . . .  » 12 0 S. O . .  ¡ I d e m . . . .  C.*, l luv ia .  »
S. Fern . ,  7 h . 763-5 13*s N. O . . .  i V i e n t o . . .  N u b o s o . . . Gruesa
S e v i l la   761*0 16*0 S. O . . .  ¡ Id em   I d e m   »
T a r i f a   76**0 15*0 O.¡ B r i s a . . . ,  I d e m . . . . . .  D e leva .
G r a n a d a . . .  762*4 10 6 S. O , . J í d e m  I d e m   »
Alicante-. . .  757*5 17*6 N . O . . .  V . ° f t e . . .  N u b e s . . , . .  Rizad»
M u rc ia   757-9 1 7*3 N . O . . .  I d e m . , . . .  Cási desp.® »
V a l e n c i a . . .  755*3 17*6 O V i e n t o . . .  D e e p - j a d o .
P a lm a   752*8 20*5 N. O . .  Id e m  . . .  I d e m . . . . . .  T r a n q  u
B a r c e l o n a , .  » * » » »
Z a r a g o z a , . .  » 4 4*8 N. O . . .  V i e n t o . . .  N uboso  . . .  »
S o r i a . . . . . .  755*9 10*2 O .B r i s a  C.°, l lu v ia .  »
B u rg o s .  . . .  756*4 7*3 O .I d e m  C u b ie r to .  . »
V a l la d o l id . .  760*4 9 6 O .V.* f t e . . .  I d e m   »
S a lam an ca . ,  758*9 8*0 O. V i e n t o . . .  I d e m   »
M a d r i d , . . .  758*8 10*7 O. N. O Id e m   N u b e s   »
E s c o r i a l . . , .  762*3 6*4 O . . . . . .  I d e m  N u b o s o . . .  >
C iu d ad -R ea l  7*0*9 8*4 O .V f t e .  . C u b i e r t o . .  »
A l b a c e t e . . . !  759*8 10*0 O .I d e m  I d e m   »

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la  In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos  de consumo resulta lo
siguiente: '

Trigo, de 4 0 á 11*75 pesetas la fanega, y de 48*10 a 21*27 el hecto
litro.

Cebada, de 5 á 5*68 pesetas la fanega, y de 9*05 á 10*28 el hecto 
litro.

N o t i  .-—Beses degolladas a y e r .
Y a ca s............................... .. 14 8
Carneros.......................................  50
Corderos....................................    463

T otal.....................  634

Bu p eso  en lib r a s ,. . 64.494 —Idem en kilogram os. 29.676*238..

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el d ia  de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .C é n tS .

Toledo  ..........      2.744*59
S e g o v ia .. . .............................................     5a 5*93
A t o c h a . . . . . . . . . . .........................     2.4 4 9 56
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  669*35
B ilb ao      5*8? 0
Estación del M ediodía.   ..............a   7.260*04
Idem del N orte.  ........................................  4.287*70
Diligencias y correos..  ..........................   42-; 5
M atadero.—A rb itrio  só b re la s  c a rn e s . . .  5.768*94

Total..............    23,878*93

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Abril de 4 873.— E! Alcalde interino, Juan Pablo Ma 

rina.

P A R T E NO OFICIAL

Anuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de Al 
calá, núm . 16, M adrid. X —1458—10

Santos del dia.

San Eleuterio , Obispo; San Apolonio, y  San Perfecto , Presbítero . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del .Carmen.

Espectáculos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y  m edia de la  noche.— 
Función  481 de abono.—T urno  1.® im par.—Eí pañuelo 
blanco.— La m ujer celosa.

V e a t r o  tíe  l a  S a r a n e ln .—A las ocho y m edia de la n o 
che.—Función £9 de abono.—T urno a.® im par.—Un- ca
samiento republicano.— ¿Come el Duque?

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d rid .—A las ocho y m edia,de-la 
noche.—Función 6.* de abono.—Turno 3.° par.—La trom 
pa de Eustaquio.— II feroci rom ani.—Flama.

T e a t r o  d e L o p e  d e  R u e d a  (Circo de Paul) — A  las ocho 
y  m edia d é la  noche .— La gran jugada.—B aile .— Los dos 
sobrinos y el lio.

T e a t r o  d e  V ari**d i»d e».—A las ocho y m edia de la  no
che .— La mamá de m i m ujer.— Llueven hijos.— Un re
cuerdo. —Las hijas de su padre.

T e a t r o  d e  ftíovedade». — A las ocho y  m edia de la no 
che .— Viva la libertad.—B aile.-—Un fin  de fiesta.

T e a t r o  M a r t in .—A las ocho y m edia de la noche.—S egun
da representación de La hija del m ar.

T e a t r o  B a l a  v a .  — A las  ocho de la  noche.—A perro fla
co — El sastre del Campillo.— Los cuatro maravedís.-
Un nuevo Quintiliano.—Cuadros disolventes.

T e a l r o  B o rn e a .—A las ocho y m edia de la noche.—l a  
m ujer de P utifar.— Por un  agujero.— Caprichos del cora
zón.— Un español en Francia. —Baile.

C a p e lla n e s .—A las ocho de la noche. — Más vale maña 
que fuerza.— El año del hambre.— Un doctor de Cama- 
m a.—Cuadros vivos.—Baile.


